
NTbMERO 424. 2353 

DE LAS 

SESION DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se di6 cuenta, y quedaron enteradas las Cbrtes de 
WWI exposicion del Sr. Estéban y Gomez, fecha en Cauta- 
lla, junto rl Alicante, R 13 del corriente, en que mani- 
fiesta no haber podido restituirse todavía al Congreso por 
falta de buque. 

lucion Q Ia posibIe brevedad una representacion de la Jun- 
ta de abast,os de Ceuta, que se queja de que la anterior 
Regencia habia derogado el impuesto sobre el vino y vi- 
nagre, ó por mejor decir, mandado se invierta exclusiva- 
mente en el acopio de leña, con notable gravamen de los 
demás objetos á que estaba destinado. 

Se marpdó pasar 4 la comision de Justicia un oficio 
del director de Artillería con dos testimonios que inclu- 
Ye de las causas Pendientes en el departamento de Anda- 

Conforme á lo acordado en la sesion de 28 del oor- 

lucía. 
riente, se di6 cuenta del oíleio del encargado del Ministe- 
rio de Gracia y Justicia, y del expediente sobre el modo 
de suplir la confirmacion apostólica de los Rdos. Obis- 
pos, y aa mandó pasarlo todo á las comisiones Eclesiásti- 

%mbiea se mandaron pasar á la de Hacienda una re- ca y de Justicia, Para que reunidas expongan su dic- 
Presentacion de la Junta superior de Galicia ean eI ma- táfwn. 
nifiesto impreso que incluye, relativo 6 la contribueion 
que ha subrogado en ingar de la extraordinaria de gaer- 
% 9 un oficio del encargado del Ministerio de Hacienda 
de EsPafia que remite otro de D. Ricardo Hackley, Con- 

Signi6 la discusion del proyecto ie Constitucion, con- 

aul de 10s Estados-Unidos en este plaza, sobre que se per- 
trayéndose á la proposícion hecha por el Sr. Zorraquin en 

mita la libre exportacien de metálico equivalente á las 
la sesion del 28 y mandada discutir como adicion al ar- 

harinas, carne, tocino y arroz que se introduzaan de aque- 
tíctdo 26 1. 

I*a Potencia. 
El autor de la proposicion dijo que su intencion no 

era otra sino precaver los daños que podian resultar al 
ciudadano por la arbitraoiedad de los jueces, si termina- 
dos los pleitos dentro del territorio de cada Audisncia no 

Se remitid á la comision de Poderes una representa- le quedase otro recurso, llámese como se llamare, para 
ciOs de D. Felipe María Garcia, Diputado Suplante por defender su derecho. El Sr. dlartitaez (D. José) opinó que 
la Provincia de Santiago, que pide se le exonere de venir erta proposicion debia mirarse como adicion al art. 283, 
a1 COngwso por no pe r m itfrselo 81 estado de SU salud. 1 tratarse allí como en su lugar natural. Habiéndose 

opuesto el Sr. Crcocs á esta suspension , hizo presente el 
Sr. Argades que si se entraba en esta discusion precisa- 
mente se debian reproducir los mismo argumentos que 89 

A proppwh de b comkion de Justicia 8e mm-Id ~10 habian hecho en lss discusiones anteriores; que el derecho 

f~w al Goaeejo de mw pan qaw ulfww Qo9 Qwo- del ciudadano quedaba b salvo CQR Ise tr&wtsPCiW 
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que prescriben las leyes, cuyas pisadas se habia propues- 
to seguir la comision en su prsyecto: que el objeto que 
tenian los recursos usados hasta aquí, r que se preten4en 
restablecer, solo era precaver los daiioa que padian cau- 
sar los jueces, así en el mod;, de instruir la causa como 
en la aplicaion de la ley: que estos defectos quedan ya 
precavidos en la misma Constitucion, danle por una par- 
te Ia presentacion de los jueces está á cargo del Cknsejo 
de Estado que es de creer no los elija menos buenos pa- 
ta los tribunales de provincia que para el Supremo de la 
Kacion,, y por otra el ciudadano queda autorizailo para 
producir por medio de accion popular la queja que tenga 
contra la perversidad de los jueces: que estos medios son 
mucho más eficaces que los llamados recuraos de injus- 
ticia notoria, en los cuales es bien reparab!e que de 
tantos como han admitido los tribunales superiores, no 
haga habido uno cuyas resultas hayan sido el castigo 
de los jueces autores de la injusticia notoria, los cuales 
volvieron á sentarse en el mismo sólio donde la cometie- 
ron. Concluyó que el proyecto de la Constitucion no de- 
bia mirarse aisladamente por partes, sino en la combina- 
cion que todas ellas tienen entre sí, y que los Sres. Di- 
putados que quisieran hacer en él alguna reforma, em- 
plearian más útilmente su trabajo, presentando un nuevo 
sistema, que no dislocando con adiciones los artículos 
encadenados entre si. El Sr. i?!ar¿inez (D. Jo&), despues 
de haber explicado el verdadero sentido en que debe en- 
tenderse la expresion de recurso de icjusticia notoria, 
dijo que éste solo debia tener lugar en el caso de que la 
tercera sentencia revocase las dos anteriores, y que para 
este caso solo aprobaba la proposicion. 

El Sr. BORRUL, dividiendo la cuestion en dos par- 
tes, dijo, que sobre la primera, acerca de admitirse una 
cuarta instancia en cierta clase de pleitos, habia extraña 
do que algunas señores hubiesen dado por cierto que 
nuestra legislacion mandase terminar los pleitos con tres 
instancias; pues lo contrario consta en la ley 25, títu- 

lo SSIII, Partida 3.‘, donde se mandó que si el juez de 
la alzada revocase los dos juicios primeros, bien ee puede 
alzar la parte. Esta ley y demás de aquel Código fueron 
admitidas en las Córtes de Alcalá de 1348. La misma 
idea aprobaron las Córtes de Bribiesca de 1387, mandan- 
do que la cuarta instancia se siguiese en la misaa Au- 
diencia que habia revocado las dos sentencias de los jue- 
ces inferiores: lo mismo se repitió en las Córtes de Sego- 
via de 1300 y en las de Madrid de 1502, y se halla esta 
ley en la Novísima Recopilacion, libro 11 , título XXI, 
ley 2.“, y no se ofrece ahora motivo para derogarla, pues 
pronunciándose la segunda y tercera sentencia en una 
Audiencia por ministros distintos, y siendo esta revocato- 
ria de las dos anteriores , icómo se puede persuadir que 
sea más justa la última, siendo una y otra de ministros 
de un mismo tribunal, sin poderse atribuir más ciencia 6 
integridad á uno que á otros? Por otra parte, el ser la se- 
gunda confirmatoria de la primerale da más apoyo, y debe 
impedir que la tercera, contraria á las dos, pase á ser 
ejecutoria. 

En la segunda parte de la cuestion opino que la cuar- 
ta instancia no debia seguirse en el Supremo Tribunal de 
la cdrte, sino que para evitar los daños, incomodidades y 
gastos que esto ocasionaria á los litigantes, se debia tra- 
tar en la misma Audiencia, donde sin dar lugar á nuevas 
pruebas y alegaciones, volviesen á ver el asunto todos sus 
ministros, así los que votaron en segunda como en ter- 
cera instancia; por cuyo medio los litigantes se conven- 
cerían de la injusticia de sus pretensiones, viendo votar 
00ntra ellos á los mismos que estuvierorr en su favor; y 

en caso de discordia dirimirse por los jueces nucvamento 
llamados. A~oJ-o estû con la pr:ícticn dJ CXrl?s 111, que 
nunca quis3 tll:Uit;r recurso3 costra In filtima sentenuia 
revocahria da las anteriores, si la propuncisl>:ln junto con 
otros IOS miSmOs Ininistrcs que dieron Ia segunda. 

El Sr. GALLEGO, sentsn,lJ por base que cate nego- 
cio no ~3 debe deciJir por l?>-e3, sino por 10 que dicta la 
sana raz3n, espaso qua 10s mismos inconvenientes resul- 
tarán de admitir la cuarta instancia que de fijar solo las 
tres sentencias; PJrque si la cuarta sentencia fuese con- 
firmatoria de la twera, y ambas revocatorias de las dos 
primeras, no qucdaria el litigante convencido de la injus- 

ticia de la causa que c!efiendr,, si no se admitia uns quin- 
ta instsncia, y esto seria proceder in inyfi~itwm. Siendo, 
pues, necesario que haya un Gitimz juicio de tanta fuerza 
que termine los pleitos y acalle los litigantes, debian bas- 
tar para esto las dos sentencias en vista y revista de las 
Audiencias territoriales, con lo cual se evitaban los gas- 
tos é incomodidades que habia indicado el Sr. Z)orrnll en 
10s que acudian á la cdrte ; y así, 10 que se debia ven- 
tilar con preferencia era si dos sentencias conformes de 
las Audiencias causaban ejecutoria ó no. 

El Sr. Giralda, apoyando esta .nisma medida, la 
confirmó con 1s práctica de la legislacion de Navarra, 
donde aseguró que aun en el dia no seria bien recibido el 
permiso del recurso de injusticia notoria al Tribunal Su- 
premo de la córte. Concluyó que adoptándose esta medi- 
da y la de hacer efectiva esta responsabilidad de los jue- 
ces, haria el Congreso la felicidad de la Nacion. El ssrior 
Mendiola, despues de hacer ver qne los mismos inconve- 
nientes que exponen los defensores de los recursos de in- 
justicia notoria, resultan del establecimiento de ellos, pa- 
só á demostrar que lo que principalmente importa, y le 
que será seguramente el fruto de esta Constitucion, es 
la eleccion de buenos jueces, así en 10s tribunales de 1a 
corte como en los de las provincias: que con esto se evi- 
tarán los defectos que pueda haber en los pleitos, así por 
parte del derecho ptíb!ico, haciéndose efectiva la respon- 
sabilidad sobre la observancia de los trámites que pres- 
cribe la ley, como por parte del derecho privado, segun 
el cual, convenidos los hombres en el juicio de un terce- 
ro que decida entre lo que llamamos mio y ~zcyo, deben 
quedar sosegados con la sentencia de los tribunales de sU 
provincia, que son los que la 1ey 1e señala como árbitros 
de sus desavenencias, sin que para esto sea necesario Pa’ 
sar los mares, buscando un oráculo como antiguamente 
se hacia: que aunque en virtnd de esta máxima, qne es 
un principio elemental de la sociedad, parecia bastar una 
sentencia, la comision, consiguiente á IO adoptado en 
nuestras leyes, admitió las tres, contando con qne no 
siempre los hombres ó tienen á mano, ó saben exponer 
todas las razones que pueden mejorar su causa 3 Para lo 
cual parecen bastantes y aun redundantes las tres senten- 
cias. Concluyó pidiendo que se declarase si el punto esta- 
ba suficientemente discutido. 

Declarado por el Congreso que lo estaba, repitió el 
Sr. Zorraquiti, que prescindiendo de los términos en que 
habia extendido la proposicion, su ánimo no era que Se 
fijase precisamente recurso de injusticia notoria ni Otro 
alguno, sino solo que al ciudadano agraviado Por la ter- 
cera sentencia quedase el arbitrio de una Cuarta instan- 
cia. En virtud de esto, observaron algunos señores que 
segun la sobredicha exposicion debia suspenderse de1ibe- 
rar sobre esta proposicion hasta que se tratase de1 *‘* 
título 283 á que pertenece..En este estado dijo el&‘* Zor. 
rapin que retiraba BU proposicion. Mas el Sr. Calatrava 

hizo presente que si así era, debia retirarse pars flie~W~1 
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por no exponerse el Con&reso á que se reprodujesen las Puesta, pues, á votacion la propouicion, quedó dcs- 
mismas razones cuando se tratase de elIa, y se perdiese echada. 
de nuevo el tiempo en Eu discusion; y pues que habin si- El Sr, Gallego hizo la propuesta como adicion ó co- 
do tan larga la de esta mañana, pedia que para que se 1 mo artículo separado, que dos sentencias conformes den- 
bacase algun frut,o de ella, se pusiese á votacion la pro- / tro del territorio de una provincia causen ejecutoria; y 
posicion del Sr. Zorraquin en los términos en que estä, habiendole prevenido el Sr. Presidente que la trajese por 
para ver si habian de quedar ó no los recuraos de injusti- , escrito para la mañana siguiente. 
cia notoria. Apoyó esta mocion el A’r. LPcjan, anticipando 
SU opiuion de que ni dicho recurso ni el de segunda su- Se levantó la sesion. 
plicacion debian subsistir. 
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